
ASP 001

Efector 1° o 2° 
nivel de atención

Médico Tratante

Responsable PAIERC
provincial u OPAI o 
Secretaría de Salud 
Pública provincial

INCUCAI
(Nivel Central)

Responsable PAIERC
provincial o 

Secretaría de Salud 
Pública provincial

Detecta ERC - Estadios 1-3

Registra a los pacientes detectados
en el SINTRA o en planilla manual
o excel

Envía Reporte Mensual con todos los
pacientes estadios 1-3 registrados

Envía Reporte Trimestral consolidado
por correo postal o electrónico 

Correo Electrónico
PAIERC@incucai.gov.ar /PAIERC@live.com.ar
Correo Postal:
INCUCAI - Ramsay 2250 - C1428BAJ - CABA

Nota de Validación padrón pacientes estadio 1-3

Valida el reporte trimestral recibido
desde la provincia

Consultores FESP Provinciales para rendir la actividad

CAPs y hospitales que han registrado pacientes

Registro de pacientes 
diagnosticados en el mes

Firma y aclaración del Jefe de 
servicio o Jefe de Atención 
del CAPS  

Firma y aclaración del Jefe del 
Responsable PAIERC provincial
o Secretaría de Salud Pública
provincial

Registros de pacientes 
diagnosticados en el trimestre
(consolidación registros 
mensuales)

Se suguiere utilizar:
      Guía de práctica clínica

      Instructivo de uso del 
      módulo de ERC del SINTRA

      Link de ERC de web INCUCAI

Con copia a:


